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Informe Sucinto 
24 de mayo de 2024 - 
 
Comienza el Pleno de Gobierno a las 10,15hs. con 10 Concejales presentes. Ausentes con aviso los Concejales Sebastián Guruceta y Noelia 

Roñoni y termina a las 12,12hs.- 

Punto 1.- 

Carlos Pasear Master Plan de Turismo Sostenible.- 

Sec. Sebastián Boldrini: este plan está conformado por 4 ejes a corto y largo plazo. 

1)    Ofrecimiento de oferta turística.- 

2)    Márquetin turístico atreves de distintas estrategias y plataformas.- 

3)    Renovación – Creación del CIDI – Capacitaciones.- 

4)    Sector turístico directo o indirecto, se realizarán distintas campañas.- 

  

Punto 2.- 

Plan Integral de Inversión para el Saneamiento Ambiental y Turismo Sostenible. Proyectos, financiación y ejecución.- 

Sec. Carla Livelli: en este momento tenemos 4 frentes de obras en ejecución con convenios con la provincia.- 

Tenemos 6 proyectos de obras para el 2024.- 

Dentro de los previstos hay 2 que son los de Bº Miguel Muñoz B y Los Manantiales donde los vecinos pagaron las obras de cloacas y no se 

las hicieron.- 

Concejal Cuaranta: no entiendo la cantidad de los proyectos.- 

Sec. Livelli: los 6 mencionados son con fondos propios del municipio, incluidos los de Los Manantiales y Miguel Muñoz.-  

Concejal Ribetti: mi consulta es por las obras de Saneamiento relacionadas con el lago, el azud nivelador y cuales han sido los problemas 

porque no se ejecutaron antes. Si se avanzó en el proyecto del Saneamiento.- 

Sec. Livelli: está el proyecto de ampliación de la Costanera.- 

El Gobierno de la Provincia no realizó las obras en el lago les pertenecen a ellos.- 

Se presentaron proyectos por escrito al Gobernador para el Saneamiento del lago como corresponde.- 

Concejal Cuaranta: la re funcionalización donde estaban los emprendedores, que obra se va a realizar. 

Sec. Livelli: la obra es en la costa Este. 

Concejal Cuaranta: cómo impacta en el saneamiento. 

Sec. Livelli: no impacta.- 

Intendente Avilés: Depende de la reunión con el Gobernador. Los proyectos son varios, se trabajaron con De La Sota, Schiateretti. Hay 

proyectos presentados por la Municipalidad con o sin Azud nivelador. 

Concejal Cuaranta: con la Comunidad Regional ha habido contacto para trabajar? 

Intendente Avilés: desde que se creó, época de De La Maggiore y Felpeto, se desconocen los recursos y no se incorporaron a esa 

comunidad.- 

Concejal Revello: tenemos información que no se han presentado proyectos formales a la Provincia. 

Sec. Livelli:desde que era Secretario Julio Bustos a la fecha se han presentado proyectos a la Provincia. 

Concejal Revello: es extraño que no se esté al tanto y por qué no se insistió para que se realicen. 

Intendente Avilés: la participación siempre estuvo desde el gobierno de De La Sota se viene trabajando, si no se llevaron adelante es porque 

la Provincia no las realizó. Desde el 2011 venimos trabajando. En el Plan de la Villa 202 en el primer punto dice Azud Nivelador. Algunos de 

ustedes no se informaron, lo cierto es que la Provincia no las hizo.  

Hasta el mismo Caserio plateo la oxigenación y el tema de las válvulas. 

La falta de respeto de ustedes es inentendible, la demagogia y caradures no tiene límites. 

Concejal Revello: vivo en acá desde el 2015. 

Intendente Avilés: sos parte de la COOPI y defendiste los abusos que se hicieron. 

Concejal Revello: porque con el contacto que tenía con el Gobernador no se hicieron las obras. 

Intendente Avilés: en el 2017 se le puso a disposición la Planta de Tratamiento de líquidos cloacales. Desde Carlos Paz surge de avanzar con 

los ductos y el Gobernador Schiaretti lo empezó a hacer. Tenemos el orgullo que es la obra más importante. Estamos a días de inaugurar y el 

Gobernador Llaryrora debe continuar con las obras.- 

Concejal Revello: acepto lo que dice pero el Lago sigue empeorando. 

Sec. Livelli: Lo invito a que lea el Plan 2020, Uds. dicen que no los participamos.- 

El organizador del Plan 2020 fue Gispert que lo obligamos a que lo haga y ahora es de su espacio. La verdad es que Uds. desconocen todo, 

es una cuestión de que no se han interesado por Carlos Paz. 

Concejal Ribetti: pasando en limpio, la relación y contexto con la Provincia no es buena. Vos pensas ( por Avilés) que de acá en más va a ser 

factible que se hagan las obras de saneamiento? Pensas que las aguas y el Azud van a solucionar el problema del Lago? Me parece que es 

muy poco. 

Intendente Avilés: pienso que obviamente depende de la voluntad del Gobernador. La gestión siempre trabajó para eso, si coincidimos en que 

si no se hacen las obras no hay solución. Tenemos mirada de respeto y hacemos los reclamos que corresponden. 

Concejal Ribetti: vos cuestionas a la oposición y también tenés funcionarios con juicios y corruptos. 

Intendente Avilés: las denuncias están en manos de la justicia. (Se producen entredichos que no se pueden entender porque hablan a la 

misma vez). 

Llama la atención que la Ciudad de Carlos Paz la más fuerte, la obra de Cloacas no representa una solución al nivel que ahora se necesita, 

según sus datos hay en60% de conectados y el dato es que es el 45%. 
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Intendente Avilés: primero Uds. son los responsables, hubieran hecho la obra en el 2005 y encima la pagamos 2 veces. En el Concejo Felpeto 

quiso pagarle a la Coopi un monto excesivo y obras que no estaban autorizadas. Hay una Ordenanza para regular ese desorden 

distorsionado, lo has dicho varias veces y estás mal informado. Felpeto hacía obras no autorizadas que no tenían nada que ver con las 

cloacas. Uds. Empobrecieron a los vecinos cobrando el rubro cloacas. Vos seguís con la misma forma siendo concejal, no tenés ninguna 

responsabilidad política y distorsionando. Provocaron volcamientos y Uds. a 2 cuadras hacían tertulias. 

Concejal Ribetti: vos decís que yo legitime como delegado? 

Intendente Avilés: nunca te escuché hablar en contra de la capitalización. 

Concejal Revello: fui delega de la COOPI y estoy orgulloso de eso, no avalé el rubro obras. No haber vivido siempre acá no me inhabilita para 

ser concejal. 

Se debería ver con beneplácito que el Director de Agua y Saneamiento sea de Carlos Paz. 

Concejal Cuaranta: la Nación no va a hacer obras, mas allá que el Gobierno quiera, los fondos nacionales no están. Es una afirmación. 

Sec. Livelli: Concejal Revello si Ud. cumple con el Art. 109 de la Carta Orgánica puede ser Concejal. Estaría bueno valorar todo lo que se hizo 

por Carlos Paz, no nació en el 2023. 

  

Punto 3.- 

Ampliación Operativo Blanco.- 

Se. Lucero: se amplió el Operativo Blanco a los colegios secundarios, no se cuente con apoyo policial. 

Coord. Leguizamón: desde la coordinación se cubren 22 escuelas, 11 son secundario, la función es resguardar la integridad física. El 

inspector carece de poder de policía. Tenemos cobertura en todas las escuelas primarias. 

  

Puntos 4 y 5.- 

Programa Familia Activa – Cursos de Formación Carlos Paz sin Brecha Digital.    

Marcelo Solís: Programa sin Brecha Digital, ayuda a todos a poder utilizar las tecnologías trámites on line. Se capacita a todos y si es 

necesario se les realiza el trámite. 

Sec. Sacarías: pensar este programa como nos marcó el Intendente, hace que los mayores y chicos puedan estar en contacto directo. 

Dir. Viotti: capacitamos a docentes a programar. Incluimos también a personas con discapacidad y a los que están en situación de calle 

dándole las herramientas para que estén incluidos. Venimos sosteniendo comunicación con todas las escuelas en la educación virtual y los 

inconvenientes que hay. 

Venimos capacitando a diez docentes en primera instancia y tendrán el certificado oficial, se continuará con la capacitación a nuevos 

docentes. 

  

Punto 6.- 

Medidas Preventivas y Acciones sobre Dengue. 

Dr. Flesia: experiencia 23-24 Idiosincrasia turística, casos importados, casos autóctonos, acciones de fumigaciones, relevamientos y 

estadísticas en forma permanente, programa municipal de prevención sanitaria en espacios públicos incluida la limpieza, campañas en redes. 

Las fumigaciones se realizaron de acuerdo a planificación y especificaciones 

Sec. Pereyra: cabe aclarar que la mayoría de las fumigaciones se hicieron con fondos municipales, la Provincia colaboró al principio después 

no proveyó más nada. La vacuna la presentó sin estrategia y no proveyó las mismas. 

Se reforzaron las guardias y se creó el área específica. 

Concejal Revello: este año se va a empezar antes? Me parece que se empezó tarde. 

Dr. Flesia: ahora sabemos con más detalle los tiempos y se trabaja en forma permanente. 

Sec. Pereyra: se empezó a trabajar en Octubre con la información que había, con la fumigación se reduce un 60% en vía pública. Lo que está 

en domicilios particulares lo debe hacer el vecino. Las fumigaciones masivas no dan resultado. 

Sec. Livelli : con el desmalezamiento hubo mucha demanda después de las lluvias, se priorizó la costa del lago y espacios públicos, también 

se realizaron alguna acciones en domicilios particulares. 

Concejal Ribetti: la detección de los casos autóctonos como se llega a saber cuándo lo detectamos, si hay más y siguen apareciendo. 

Dr. Flesia: Carlos Paz con la circulación de turistas complica la regulación del mapa, en Noviembre y Diciembre se detectan los casos y a 

partir de ahí se lo considera autóctono. En Bº Santa Rita los casos coincidieron en tiempo y espacio. Ahora sigue estando el mosquito y la 

larva en menos cantidad pero sigue presente. 

  

Punto 7.- 

Talleres E.S.I ( Educación Sexual Integral) Tenencia Responsable y Crecer en Salud.- 

Dra. Boldrini: tenemos 3 programas anuales, ampliándolos a colegios Públicos y Privados. 

Programa Salud Sexual en Adolecentes: se dicta en los 4º años, con profesionales médicos y psicólogos. Se comenzó en los colegios Proa y 

Carande Carro. 

Programa Crecer en Salud: se lleva adelante en los 6 Centros Infantiles y en salas de 4 años e establecimientos Públicos y Privados. Se 

orienta en prevención de enfermedades y promoción de la salud. Ábito Disfuncional se realizan los tratamientos. 

Programa Tenencia Responsable: este programa está basado en la Ley Sarmiento y Ordenanzas. Se realiza en los 3º grados de escuelas 

Públicas y Privadas. Los temas son Vacunación – Castración – Cuidados – Dengue – Lavado de manos y Prevención  de Enfermedades. 

Se dará continuidad a los programas. Se realiza el control de Generadores Patógenos. 

Concejal Revello: reconozco que las vacunas funcionan muy bien. El tema de los perros en la calle no está bien, hay algunas falencias, todo lo 

demás funciona muy bien. 

Concejal Cuaranta: ver si en las escuelas se puede sumar el control de Ludopatía. 

Dir. Viotti: se está arreglando todo para trabajar en las escuelas. 

Concejal Cuaranta: la responsabilidad de fondo no es del municipio, es de la Nación y la Provincia. La idea es hablarlo y ver cómo tratarlo.  
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Sr. GIMENEZ, Roberto Osvaldo 
Pro Secretario Legislativo 

Concejo de Representantes de Villa Carlos Paz 


